
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

ACUERDO No. 86
Septiembrc 7 de 2000

Por el cual se aprueba el protocolo de entrada de nuevas unidades al AGC

El Consejo Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legales, en
espec¡al lás conferidas én el Artículo 36 de la Ley 143 de i994, ¡a
Resoluc¡ón 84103 del 2 de febrero de 1995 del Ministerio de Minas v
Energíá, el Anexo general de la Rasolución CREG O2S de 1995 y según ló
defin¡do en la reunión No. 134dol 3.1 de agosto d€ 2OOO

ACUERDA:

PRIMERO.-.Aprobar e¡ Documento ' Entrada en operación de nuevas
plantas al AGC Nacional"lsA -UENCND - 148 de jutio de 2OOO, como
complemento al Documenlo aorobado modiantE ol Acuerdo 82.
SEGUNDO,- El presente Acuerdo r¡ge a partir do la fecha.

El Presidente,

MAR SERRANO R-

El Secretar.io Técn

GERMAN CORREDOR A,
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I


